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Entregan tarjeta “Policía Amigo” a mil
400 agentes viales y preventivos 

DURANGO, DGO.
Los policías municipales

cuentan con todo el apoyo para
mejorar su vida, porque
mantienen nuestra casa segura,
afirmó Toño Ochoa al entregarles
la tarjeta “Policía Amigo” para
que accedan a descuentos en
productos y servicios en 60
empresas.

“Somos una de las ciudades más
seguras y seguiremos
apostándole con equipamiento y
dignificación para tener la mejor
policía del norte y del país”,
aseveró. 

Los descuentos en más de 100
sucursales, incluyendo
inscripciones gratuitas en
gimnasios y escuelas, son un
respiro al bolsillo familiar,
afirmaron los agentes. “Además,
equiparnos con las ‘perronas’ es
una gran estrategia para cuidar a
la población y a los propios
policías”, explicó la agente Cesia
Castro.

Regidores, directores y los
representantes de los más de 60
negocios locales que impulsaron
la tarjeta, celebraron que también
apoyará con acceso a vivienda y
becas de hasta 70 por ciento en
universidades para los hijos de
los agentes.



DURANGO, DGO. 

Regresamos con mucha fuerza,
amor y sobre todo para que los
héroes del hogar tengan un Día
del Niño divertido, destacó la
presidenta el DIF Estatal, Marisol
Rosso, al anunciar junto al
gobernador Esteban Villegas, el
regreso de la “Carrera Nuestros
Héroes 2023” en apoyo a la Casa
Hogar de DIF.  

En conferencia de prensa
“Martes a las 10”, Esteban y
Marisol, invitaron a los
duranguenses a participar en esta
carrera que contará con  2.5
kilómetros de diversión, la cual
regresa a la capital y por primera
vez se realizará en La Laguna. 

Lo recaudado será en beneficio
de los niños de  la Casa Hogar del
DIF Estatal, manifestó Rosso
Rivera, al anunciar que se espera
superar la meta de más de 5 mil
participantes; se llevará a cabo el
29 y 30 de abril en la Región
Laguna y Durango,

respectivamente.  
Serán 2.5 kilómetros de

completa diversión, obstáculos,

brincolines, polvos de colores,
pero lo más importante es que va
a permitir fortalecer los lazos de

la familia y el bienestar de las
niñas, niños y jóvenes, aseguró la
presidenta del DIF Estatal.  

Añadió que, es una carrera muy
familiar no de competencia, si no
de diversión, donde los niños
disfrutarán junto a sus padres y
celebrarán su día, aportando un
granito de arena para la Casa
Hogar.  

Los costos de los kits son de 200
pesos en preventa y 250 pesos en
venta, los cuales incluyen
playera, antifaz y mochila,
mientras que para los adultos, se
ofrecerá una playera, buff y
mochila, además de que se
contará con kits familiares con
precios especiales. 

A partir del anuncio de esta
convocatoria, los puntos de venta
serán el Museo Bebeleche, DIF
Estatal, DIF Municipal e Instituto
Estatal del Deporte (IDJ),
mientras que en La Laguna, se
encuentran en la Presidencia
Municipal de Lerdo y Gómez
Palacio, Museo Acertijo y DIF.  

La entrega de los kits será el 27
y 28 de abril en el Museo Acertijo
en Gómez Palacio y 28 y 29 de
abril en el Museo Bebeleche. 
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Por primera vez en La Laguna, carrera
“Nuestros Héroes 2023” 



DURANGO, DGO.
“El arrendamiento de

patrullas es buena opción para
equipar corporaciones de
seguridad, pero es importante
que la gente sepa por qué se
hace”, consideró el
gobernador Esteban Villegas
Villarreal, al explicar que si su
gobierno opta por rentar estos
vehículos, se contaría con 300
patrullas más para fortalecer
la seguridad de los
duranguenses, sin invertir en
el mantenimiento y
reparaciones de unidades.

“Es un ganar-ganar, ellos las

financian (empresas
arrendadoras) y yo (gobierno),
con el dinero que ya sé que
voy a tener cada año, voy
pagando el arrendamiento y
después de los tres años que
ya no me van a servir esas
patrullas, se las regreso a la
empresa y vuelvo a sacar otra
licitación para volver a tener
otras 300 patrullas nuevas, las
cuales traeremos en la calle
desde el primer día que nos las
entreguen”, explicó el
mandatario durante su rueda
de prensa “Martes a las 10”.

Villegas Villarreal hizo
énfasis en que la gente pide

más vigilancia, sin embargo,
cumplir a cabalidad con esta
exigencia a veces se complica,
ya que con el esquema que se
lleva a cabo actualmente en la
entidad, de cada 10 patrullas
que hay,  tres o cuatro están en
las calles en su labor de
vigilancia, mientras que las
otras seis se mantienen en los
talleres.

Para ello, recordó que el
Gobierno del Estado, cuenta
con 300 millones de pesos del
Fondo de Aportaciones para la
Seguridad Pública (FASP) y de
ese recurso, se entrega el 20
por ciento a las Policías

Municipales, Fiscalía, Policía
Estatal y Tribunal de Justicia,
por lo que, si se realiza una
buena dinámica en el tema del
arrendamiento, se podría
tener un mayor beneficio, ya
que las patrullas si se
compran directamente en 3
años, se desgastan rápido
porque su labor es 24 horas,
los siete días de la semana.

Villegas Villarreal avaló que
este tipo de arrendamientos se
puedan llevar a cabo   en
instituciones de seguridad,
además de que ya se realizan
platicas con los
ayuntamientos para que con
los recursos que reciben,
puedan adquirir estos
vehículos -patrulla,   “los
municipios están puestos para
entrarle, pero en una
reingeniería financiera que
nos ayuda a ser eficientes
desde el primer día y no tener
vehículos chatarra en la calle,
además es seguridad para la
gente y para nuestros policías,
andar en buenos vehículos”,
expresó.

Con estas acciones, Esteban
refrenda su compromiso como
lo anunció en el tercer Eje del
Plan Estatal de Desarrollo, que
consiste en promover una
cultura de paz y fortalecer las
instituciones de seguridad
para un Durango Seguro.
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Arrendamiento de patrullas, buena opción para
equipar corporaciones de seguridad: Esteban
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Por Martha Casas
DURANGO, DGO.
El gobernador del estado

Esteban Villegas Villarreal
manifestó que aún hay más
sorpresas en torno a las
investigaciones que se están
realizando por el desfalco
financiero del estado, hasta ahora
hay cuando menos dos mil
millones de pesos que podrían ser
regresados.

En conferencia de prensa indicó
que las cosas han ido avanzando
incluso desde la Fiscalía
Anticorrupción que era un
organismo que al principio del
sexenio, realmente no tenía
dientes para trabajar y se ha ido
solucionando dando fuerza a esta
Fiscalía, donde ni siquiera se
tenían vehículos para trabajar.

En este sentido destacó que
desde esta Fiscalía se están dando
los resultados en torno a la
investigación y castigos de las
personas presuntamente
involucradas en malos manejos
financieros en la pasada
administración.

Explicó que la Auditoría
Superior de la federación está
haciendo lo que le corresponde y

ya ha dictaminado por daño
patrimonial y cuando esto sucede
las personas que resulten
involucradas tendrán que

regresar el recurso al Estado hasta
ahora se habla de dos mil
millones de pesos.

Finalmente, el mandatario se

refirió a la aparición que hizo en
público el ex secretario de
Educación, Rubén Calderón y
exclamó que fue bueno no haber

asistido al evento de la
universidad porque las cosas se
hubieran puesto con mucha
tensión.

DURANGO, DGO.
La comunidad de la Facultad de

Ciencias Forestales y Ambientales
de la Universidad Juárez del
Estado de Durango (FCFyA)
celebró el 40 Aniversario de la
institución con una ceremonia
solemne, donde se resaltó la
acreditación internacional que
avala la calidad académica de sus
programas, y también se hizo
entrega de reconocimientos a
universitarios destacados por su
desempeño a lo largo de estos 40
años en la Facultad. 

El director Raúl Solís Moreno
agradeció en su mensaje de
bienvenida la presencia de los
representantes de instituciones
federales, estatales y
universitarias, empezando por el
rector Rubén Solís Ríos, a quien
hizo un reconocimiento por el
apoyo que ha brindado hacia la
facultad, “el crecimiento que
hemos tenido ha sido con el
apoyo del rector; en

infraestructura, equipamiento,
certificaciones y acreditaciones,
sin su respaldo no podríamos
haber alcanzado los indicadores”,
afirmó.

Por su parte, Solís Ríos destacó
la fortaleza de la calidad
académica de la FCFyA, que tiene
sus programas académicos de
Ingeniero Forestal e Ingeniero
Ambiental debidamente
acreditados y certificados
internacionalmente; resaltó la
administración del predio “Las
Bayas”, de cinco mil hectáreas,
que sólo esta Facultad tiene en
todo el país y que fortalece la
formación práctica de los
estudiantes, la Plataforma para
Prevenir Incendios Forestales,
entre otros aspectos.   

Cabe resaltar que la FCFyA tiene
tres Cuerpos Académicos
consolidados, además el 80 por
ciento de sus 71 profesores (de los
que 16 son tiempos completos)
cuentan con estudios de

posgrado, motivo por el que el
director también agradeció
especialmente a la comunidad
académica, administrativa y
estudiantil de la institución, ya
que el arduo trabajo de todos
fortalece el quehacer y logros de
la Facultad, poniendo el nombre
de la UJED en alto.

Entre los invitados especiales se
contó con la presencia de la
secretaria de Recursos Naturales
y Medio Ambiente, Claudia
Hernández Espino, y el director
del Zoológico, Karlo Edmundo
Sánchez Gama, ambos en
representación del gobernador
Esteban Villegas Villarreal y del
presidente municipal José
Antonio Ochoa, respectivamente;
así como los secretarios generales
del SPAUJED y STAUJED,
funcionarios de la Administración
Central, el presidente de la
sociedad de alumnos de la
Facultad, la reina actual, entre
otros.

Finalmente, se entregaron
reconocimientos para los
exdirectores Alfredo Arturo
Alvarado, José Quiroz Arratia y
Eusebio Montiel Antuna,
encargados de dirección, y otros
universitarios destacados, por el
trabajo desempeñado; el director
reiteró el compromiso de seguir
fortaleciendo alianzas con todas
las instituciones que se dedican al

área forestal y ambiental, como la
CONAFOR y la SEMARNAT,
quienes también tuvieron
representación como invitados
especiales. Cabe mencionar que el
acto cívico se realizó con la
participación de la escolta de la
propia Facultad y la Banda de
Guerra de la Escuela Preparatoria
Diurna, que ejecutó la Marcha
Militar Centenario. 

Va a sorprender lo que viene en
investigación por desfalco financiero: EVV

Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales UJED celebra 40 años



Por Monserrat García 
DURANGO, DGO.

El director de Servicios Públicos
Municipales (DSPM), Emiliano
González, dio s conocer que se
renovó el balneario Playa Dalila
con el objetivo de recibir a los
visitantes durante este periodo
vacacional, abre sus puertas este
sábado 25 de marzo a partir de
las 13:00 horas.

Se formó un camino con corteza
vegetal y se pintaron todos los
neumáticos que ahí se
encuentran porque se
encontraban en pésimas
condiciones.

Se dio mantenimiento a las
áreas verdes porque el pasto
estaba muy feo, dijo que así como
se están recuperando las áreas
verdes de la ciudad, así también
"estamos recuperando las áreas
verdes de nuestra casa".

Además, "el tobogán quedó

espectacular y es para el disfrute
de todos los niños", la herrería se
renovó, las canchas de voleibol se
restablecieron con arena de ríos
de Durango porque ya eran casi

inexistentes, así también la
cancha de basquetbol.

Resaltó que se hizo un gran
esfuerzo para que esta área
quedará en condiciones para que

las familias puedan divertirse.
Red Ambiental ha sido un gran

apoyo y colocó 30 tambos de
basura.

Aseguró que esta área como

algunas otras estaba destruida,
muy particularmente los baños.

Actualmente Playa Dalila es un
lugar digno de presumir y de
visitar, concluyó.
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Por Martha Casas
DURANGO, DGO.

La sequía se ha prolongado en
más de cinco meses en Durango,
por lo cual ya se hicieron
gestiones en miras a que se
realice un bombardeo de nubes,
informó el gobernador del
estado Esteban Villegas

Villarreal.
Expuso que el gobierno federal

ya aprobó el bombardeo de
nubes en el estado de Durango,
sin embargo, habría que esperar
algunas características que
deben reunirse y los dictámenes
que hagan las propias
autoridades.

Se está atendiendo el tema de
la falta de lluvia para que no

pase lo que ha sucedido en años
anteriores.

El tema ya se expuso con las
autoridades federales y hay
acuerdos de llevar a cabo una
primera etapa donde se dará
prioridad a la comarca lagunera
y en una segunda etapa a los
municipios del norte del estado,
que también viven una situación
difícil año con año.

Explicó que la situación no es
tan sencilla como subirse,
bombardear y ya, sino que hay
que hacer todo un estudio de
impacto que tiene que ver con
los vientos, la densidad de las
nubes y muchas otras cuestiones
que deben cumplirse para llevar
a cabo este trabajo de
bombardeo con miras a abatir la
sequía.
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Confirma gobernador
habrá bombardeo de nubes

Municipio
apoyará a 114
organizaciones
sociales 
Por Monserrat García 
DURANGO, DGO.
Guillermo Juárez Compeán,

subdirector de Organización y
Participación Ciudadana,
explicó que ya se definió que
serán 114 las organizaciones
las que se habrán de apoyar.

Este padrón fue muy
estudiado porque se busca dar
tiros de precisión, por lo que
se disminuyó el número de
organizaciones a las que se les
apoya de 127 a 114.

Es un padrón plural, por
primera vez se toma en cuenta
a todas las corrientes políticas
y la sociedad civil organizada.

Se busca que las
organizaciones estén
trabajando acorde al proyecto
de gobierno, por lo que se
pretende que las personas que
verdaderamente lo requieren
lo reciban de forma directa 

Hay montos de apoyo que
van de mil a 10 mil pesos y
aunque se sabe que no es
suficiente, esta dependencia
tiene apoyos extraordinarios
para aquellas organizaciones
que atiendan un sector
específico como personas con
cáncer, discapacitadas, adultos
de la tercera edad, entre otros.

El presupuesto es muy poco,
600 mil pesos mensuales, siete
millones 200 mil al año, no es
suficiente para atender todas
las necesidades, consideró.

Hay algunas organizaciones
que quedaron fuera y que
tienen un buen proyecto, pero
el presupuesto es finito.

Algunas otras quedaron
fuera porque no cumplieron
con los requisitos o había
irregularidades.

Ciudadanía decidirá en qué se invierte el recurso
DURANGO, DGO.

Con Toño Ochoa la ciudadanía
decidirá en qué se invierte el
recurso y qué obras se realizan
para atender sus necesidades
reales, ya que contará con un
Presupuesto Participativo para
empoderar a la población. 

Tras la aprobación de su
propuesta en el Cabildo,

explicó que el presupuesto será
del cinco por ciento de los
ingresos municipales y la
población puede proponer
obras, servicios públicos,
seguridad, deporte, cultura y
medio ambiente. 

Será un Comité Técnico
integrado por las direcciones
de Desarrollo Social,
Administración y Finanzas,
Contraloría, Secretaría Técnica,

Secretaría del Ayuntamiento y
Cabildo, el que analice los
planteamientos ciudadanos. 

Estas propuestas deberán
promover la equidad,
inclusión, la
c o r r e s p o n s a b i l i d a d ,
perspectiva de género y otros
que destacó forman parte del
gobierno abierto y
democrático que rige su
administración.



Por Monserrat García 
DURANGO, DGO.
Los dos primeros meses del

año transcurrieron con una
ligera disminución en el
número de divorcios.

Un menor número de
personas acudieron ante los
juzgados de primera instancia
en materia familiar del Poder
Judicial del Estado de Durango,
para concluir su unión
matrimonial. 

En el periodo comprendido
del 1 de enero al 28 de febrero
del año 2023, se tramitaron
969 juicios de divorcio, cifra
ligeramente inferior al número
de juicios que se iniciaron en el
mismo periodo, pero del año
anterior, cuando la cifra llegó
a los 984.

El número de juicios
incausados llegó al 90 por
ciento y esta modalidad se ha
convertido en la más solicitada
por la persona que desea
separarse legalmente de su
concubino o concubina, ya que
tiene la particularidad que no
es necesario expresa el o los
motivos que llevaron a la
persona a tomar esa
determinación.

El 10 por ciento restante, son
los trámites que se realizaron
para llevar a cabo un divorcio
de mutuo consentimiento,
donde ambas partes están de
acuerdo no solo en la
separación legal, sino en cómo
se distribuyen los bienes y, en
caso de tener hijos menores de
edad, cómo se llevará a cabo su
custodia.

La capital duranguense es la
que acumula la mayor
cantidad de juicios de divorcio,
con 377, en tanto el municipio
de Gómez Palacio registró 345,
Lerdo 99 y en los demás
municipios un total de 748.

El comportamiento de los
juicios de divorcio iniciados en
los dos primeros meses del
año, ha sido a la baja, ya que
en el año 2021 el total de
trámites iniciados ascendió a
mil 18; para el año 2022 fueron
984 y en el presente año
suman 969.
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Disminuyeron divorcios en el
primer bimestre de 2023



DURANGO, DGO.
La responsabilidad social y

puntualidad en el pago de los
servicios de Aguas del Municipio
de Durango (AMD) fue premiada
por Toño Ochoa a través del
programa “Al Cumplido le va
Chido”, con un vehículo último
modelo y 405 regalos más.

Gracias a los duranguenses
responsables, el Municipio puede
seguir realizando obras; por ello,
el ganador del sorteo del auto KIA
Río 2023 fue José Correa, vecino
de la colonia Jardines de Cancún,
quien ha sido puntual por más de

10 años. 
Esta es una forma de seguir

fomentando la cultura ambiental;
por ello, también se premió a los
ganadores del concurso “Ponle
Nombre al Ajolote” (Yaku),
mascota de los Guardianes del
Agua, informó Rodolfo Corrujedo
Carrillo, director de AMD. 

La premiación se convirtió en
una fiesta para celebrar la
importancia de este recurso,
incluso el talentoso niño “Johan”
interpretó una canción de su
autoría que invita a todos a ser
guardianes del agua.
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AMD entrega auto a
usuario cumplido 

Han descendido hectáreas
afectadas por incendios forestales 

Por Martha Casas
DURANGO, DGO.

La secretaria de Recursos
Naturales y Medio Ambiente
(SRNyMA), Claudia Hernández
Espino señaló que hasta el
momento se tienen alrededor de
30 incendios forestales y los
pronósticos no son muy
favorables dado que se avecina
una sequía.

De los incendios que se ha

registrado hasta el momento la
mayor parte se han centrado en
el municipio de Pueblo Nuevo,
donde se apuntan 122 a la fecha,
le sigue el municipio del
Mezquital con 117 y en tercer
lugar el municipio de Durango.

Sin embargo, la funcionaria
explicó que en cuanto a superficie
se tienen hasta el momento
únicamente 860 hectáreas
afectadas por estos incendios que
se han registrado, está es una
cantidad mucho menor a las 9000

que se tenían registradas el año
pasado en la misma fecha.

Señaló que esto no quiere decir
que se pueda relajar el cuidado,
por el contrario hizo un llamado
a la ciudadanía en general para
mantener la precaución a la hora
de acudir al bosque, ya que en el
90% de los incendios interviene
la mano del hombre, es decir,
algunos procesos humanos que
son descuidados, como: apagar
una fogata, tirar una colilla de
cigarro, entre otros.

ELe invita a aprovechar
promoción para cursos de inglés

DURANGO, DGO.

La Escuela de Lenguas de la
Universidad Juárez del Estado
de Durango invita a todos los
interesados para integrarse a
los cursos semanales de inglés
y otros idiomas, para quienes,
además, se cuenta con una
promoción especial, según lo
dio a conocer el coordinador del
Centro de Lenguas, José de Jesús
Martínez Gallegos.

“Extendemos la invitación a
todos los interesados en
estudiar el idioma inglés. Esta
promoción especial se enmarca
en el decimoprimer aniversario
de la Escuela de Lenguas y los
interesados tienen hasta el 31
de marzo para aprovechar el 10
por ciento de descuento”,
comentó Martínez Gallegos. 

En este sentido, explicó que

los interesados pueden hacer su
registro en línea en la página
oficial de la Escuela de Lenguas
o buscar los vínculos en las
redes oficiales de la institución;
también tienen la oportunidad
de acudir directamente a las
oficinas. El periodo de clases
para el curso de inglés semanal
será del 24 de abril al 30 de
junio. 

Además, la institución imparte
otros idiomas, como alemán,
francés, japonés e italiano, para
los cuales también se tienen
inscripciones abiertas hasta el
31 de marzo y los cursos van a
la par de las clases de inglés. 

Para todos los interesados en
aprender un segundo idioma el
Centro de Lenguas de la ELe
cuenta con diversas opciones y
docentes de calidad con una
amplia experiencia que avala la
formación de los estudiantes. 
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GÓMEZ PALACIO, DGO.
Un grupo de gomezpalatinos

que viven en situación vulnerable
fueron beneficiados el día de ayer
por la alcaldesa de Gómez Palacio,
Leticia Herrera Ale, a quienes
donó íntegramente su sueldo,
además del recurso en efectivo,
dos personas recibieron como
donativo  en especie  triciclos que
requerían  para iniciar un negocio
propio y así mejorar la economía
de sus familias.

Además, una escuela recibió de
manos de la alcaldesa
equipamiento para su banda de
guerra, el cual consiste en
tambores y algunas trompetas.

En un emotivo evento que se
llevó a cabo en el auditorio Benito
Juárez de la Presidencia
Municipal, la alcaldesa refrendó
su compromiso con los más
necesitados al hacerles entrega de
manera personal del apoyo, ellos
por su parte, agradecieron la
ayuda a la primera autoridad
municipal.

Así, la presidenta municipal,
Leticia Herrera Ale, sigue
cumpliendo con su compromiso

de campaña, de donar su sueldo
íntegro a los más necesitados, tal
y como lo ha hecho las veces que

ha estado al frente del
Ayuntamiento.

La alcaldesa ha señalado que,

“siempre será un honor ayudar a
quienes más lo necesitan, para
eso estamos aquí, y por ello, esta

será una acción que repetiré
hasta el término de mi
administración”.

Beneficia Leticia Herrera a personas vulnerables 

Canales de riego, una trampa mortal para nadar
GÓMEZ PALACIO, DGO.

La Dirección de Seguridad
Pública y Protección Ciudadana, a
través de su titular, Iván Torres
Chávez, exhorta a la ciudadanía a
tener mayor conciencia y evitar
usar como albercas los canales de
riego que son una verdadera
trampa mortal para quienes se
arriesgan a nadar en ellos.

Torres Chávez comentó que, en
coordinación con Protección Civil
y por instrucciones de la alcaldesa
Leticia Herrera Ale, quien a toda
costa busca alertar a la gente de
los peligros que representa nadar
en ellos, se están realizando
recorridos de vigilancia y que,
este fin de semana, a pesar de las
temperaturas bajas que se
vivieron, se detectó a jóvenes
desobedeciendo las indicaciones.

Es muy peligroso que las
personas, continúen haciendo
esta práctica, ya que por mucha
limpieza que se le da los canales
antes de soltar el agua, la misma
corriente que lleva va arrastrando
maleza, troncos o ramas que
hacen muy peligroso y difícil
nadar en ellos.

Comentó que, de momento no

se han aplicado multas, ni
realizadas detenciones por esta
práctica y solo se les ha  invitado
a desistir de seguir con estas

acciones que ponen en riesgo su
vida y de ser reincidentes, sí se le
aplicará una sanción.

Finalmente, exhorta a la

población en general a trabajar
de la mano con el Gobierno
Municipal que encabeza la
presidenta Leticia Herrera Ale, ya

que, si esto continúa en
incremento, se procederá a
realzar la infracción
correspondiente.



GÓMEZ PALACIO, DGO.
Por mayoría de votos, el Cabildo

del Ayuntamiento de Gómez
Palacio en pleno aprobó los
estados financieros
correspondientes al mes de
febrero del 2023, en los  cuales se
destaca un ahorro acumulado por
poco más de 60 millones de pesos,
debido al buen manejo que desde
el primer día de la  Administración
de la alcaldesa Leticia Herrera Ale
se ha dado a los recursos públicos.

Durante la sesión de cabildo
realizada el día de ayer, se expuso
el dictamen que, previamente, fue
aprobado por los regidores que
forman parte de la Comisión de
Hacienda, en el cual se destaca el
estado que guardan los ingresos,
egresos y todo lo relacionado con

el manejo de las finanzas
municipales.

Fue el regidor Cristian Mijares,
secretario de la Comisión, quien
dio a conocer un informe detallado
sobre el manejo de las finanzas del
Ayuntamiento de Gómez Palacio,
quien en forma concisa dio a
conocer al Cabildo el Estado de
Situación Financiera y el Estado de
Actividades correspondiente el
segundo mes del 2023.

Lo anterior fue aprobado por
todos los regidores del
Ayuntamiento gomezpalatino, la
alcaldesa, el secretario del
ayuntamiento y el síndico, sin
haber ningún señalamiento al
respecto, dando así su respaldo al
manejo que se hace de los recursos
públicos de los ciudadanos de
Gómez Palacio.
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GÓMEZ PALACIO, DGO.
Todo se encuentra listo para la

gran fiesta de la ciudad, la
esperada “ExpoFeria Gómez
Palacio 2023, Una Feria con
Estrella”, la cual se llevará a cabo
del viernes 9 de junio al lunes 3
de julio y contará con grandes
atractivos para chicos y grandes,
además de grandes promociones.

Así lo dio a conocer la alcaldesa
de Gómez Palacio, Leticia Herrera
Ale, quien manifestó que este
evento será una gran fiesta
familiar donde habrá diversión
para todos los gustos,
anunciando además que, como
siempre  ha dispuesto cada vez
que ha representado a los
gomezpalatinos, con el fin de
apoyar a la economía de las
familias,  los lunes a entrada a la
feria será gratuita, que asistan a
este magno evento.

La alcaldesa Herrera Ale señaló
que el Ayuntamiento, pondrá
todo lo necesario para que la Feria
sea un lugar seguro, sin embargo,
toca a la ciudadanía seguir los
lineamientos establecidos,
especialmente porque al lugar
asisten cada día miles de niños y
familias completas.

Se informó que el costo de
entrada a la Feria de martes a
domingo será de 35 pesos, con
una promoción familiar de cuatro

personas por 120 pesos, la
taquilla estará abierta  de martes
a jueves de  las 18:00 a las  24:00
horas y de viernes a lunes de
18:00 a 2:00 horas: con respecto
al estacionamiento, su precio será
de 35 pesos todos los días.

Entre las atracciones con las que
contará la feria se encuentran:

Atracciones García, con una
gran variedad de juegos
mecánicos

30 artesanos de diferentes
estados de la República

Desfile de fantasía con botargas
y música en vivo

Presentación de súper héroes de
lunes a viernes

Estatuas vivientes
Voladores de Papantla
Circo con dos funciones de lunes

a viernes y una función de martes
a jueves

Exhibición de dinosaurios

Teatro del pueblo con talentos
gomezpalatinos

Área comercial
Museo de animales disecados
Exhibición ganadera
Área gastronómica
Pista de Go Karts
Pirotecnia
Jardín Cerveza “Las Jarras” con

música en vivo
Palenque Vicente Fernández
La Velaria con artistas gratuitos

La alcaldesa señaló que
Seguridad Pública, Protección
Civil, Salud Municipal, Servicios
Públicos, Ecología, y algunas
otras áreas del municipio tendrán
presencia permanente en el lugar,
para garantizar a los visitantes
una grata experiencia. 

Con este primer anuncio, están
todos invitados a la “ExpoFeria
Gómez Palacio 2023, una Feria
con Estrella”.

Todo listo para la “ExpoFeria Gómez
Palacio 2023, una Feria con Estrella”

Continúa Gómez Palacio con manejo eficiente y adecuado de finanzas públicas
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Redacción
DURANGO, DGO.

La tarde de este jueves a la
altura del kilómetro 193 de la
carretera Guanaceví-Tepehuanes,
un camión cargado de vacas cayó

a un barranco perdiendo la vida
16 animales, mientras que el
conductor resultó herido.

Los hechos ocurren en la vía
antes mencionada cuando el
conductor de un camión marca
Freightliner, modelo 2000, color
azul, de nombre Noel Soto

Guerrero, de 45 años de edad,
vecino de la calle Rubí, de la
colonia ampliación Las Rosas, de
esta ciudad capital, procedente de
Guanaceví a Durango cargado
con 16 vacas, en un momento
dado, a la altura del kilómetro 193
los semovientes se recargaron

hacia un solo lado, provocando
que Noel perdiera el control de la
unidad para salirse del camino y
caer a un barranco de
aproximadamente 20 metros de
profundidad.

En el fondo del barranco quedó
lesionado el conductor y los todas

las vacas sin vida.
Es de mencionar que, el

conductor del tráiler fue auxiliado
por paramédicos de Tepehuanes,
quienes lo trasladaron a un
hospital de la región, donde su
estado de salud se reporta como
delicado.

Volcadura de tráiler deja 16 vacas muertas 

Arrestan al Kevin por robar bicicleta 
Redacción
DURANGO, DGO.

Agentes de Seguridad Pública
arrestaron a Kevin Arturo de 21
años de edad, quien es señalado
por una joven de haberse
introducido a su domicilio de
donde sustrajo una bicicleta tipo
montaña marca Alubike y una
bocina color azul super woofer,
objetos que le fueron asegurados
al momento de su detención.

El presunto ladrón fue
arrestado en la avenida Los
Viñedos entre calles Viña San
Carlos y San Felipe, del
fraccionamiento Los Viñedos, de
esta ciudad capital, luego fue
ingresado a las celdas de la
Estación Central, donde el
médico dictaminó que se
encontraba bajo los efectos del
cristal, posteriormente fue
trasladado a la Fiscalía General
del Estado de Durango, donde
tendrá que responder por lo que
le resulte del delito de robo que
se le imputa.

Madre de adolescente desconocía
que estaba embarazada 
Redacción
DURANGO, DGO.

En el municipio de Pueblo
Nuevo, Dgo., una mujer se
percató que su hija de 14 años
de edad esperaba un bebé.

Fuentes dignas de crédito
informaron que fue justo antes
de que la menor diera a luz, que
su madre supo de que estaba
embarazada.

Los hechos ocurren en la zona
serrana del municipio en
mención, cuando la jovencita se

sintió mal, por lo que tuvo que
confesarle a su madre que
estaba embrazada de su novio
Gabriel, de 17 años de edad. 

La menor fue trasladada al
Hospital Materno Infantil, lugar
en donde después de ingresar
entró en labor de parto y nació
su bebé.  

De este caso tomó
conocimiento el personal del
Centro de Justicia para Niñas,
Niños y Adolescentes, de la
Fiscalía General del Estado de
Durango (FGED), para proceder
conforme a derecho.
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Redacción
DURANGO, DGO.

La agente del Ministerio
Público adscrita al Centro de
Justicia para Niñas, Niños y
Adolescentes (CJNNA) de la
Región Laguna, obtuvo el pasado
21 de marzo, mediante un
procedimiento abreviado
sentencia condenatoria en
contra de Máximo Rodríguez
Salas, por su responsabilidad
penal del delito de abuso sexual
agravado en contra de una
menor de 7 años, cometido el
uno de junio de 2021 en el
municipio de Lerdo.

Los hechos ocurren cuando el
hoy sentenciado tomó provecho
de su víctima cuando se
encontraba sola,  para luego
darse a la fuga.

Fue la madre de la pequeña,
quien dio aviso a las autoridades
luego de percatarse de la
agresión sexual.

Máximo fue detenido por las
autoridades y puesto a

disposición de un Juez, quien, en
base a los elementos de prueba

aportados por la Agente del
Ministerio Público, lo sentencio a

8 años y 4 meses de prisión, el
pago de una multa por 55 mil

772 pesos, y pago de la
reparación del daño.

Sentencian a sujeto por violar a una niña

Incineran más de 600
kilos de narcóticos 
Redacción
DURANGO, DGO.

La Fiscalía General del Estado de
Durango (FGED), en coordinación
con la Fiscalía General de la
República (FGR), en cumplimiento
a los acuerdos estipulados en la
Mesa de Seguridad, este pasado
jueves llevaron a cabo la
incineración de narcóticos en las
inmediaciones del poblado El
Registrillo, Dgo.

La FGED aseguró dentro de 55
carpetas de investigación y una
averiguación previa, un total de
10.40 kilógramos comprendidos
cannabis sativa o marihuana,
metanfetamina, cocaína, así
como estupefacientes que señala
la ley de salud, dando una suma
de 304 mil 66 pesos, que no
llegarán al mercado.

Por otra parte, FGR integró un
total de 671.24 kilógramos que
los constituyen metanfetamina,
clorhidrato de metanfetamina,
clorhidrato de cocaína, opio,
heroína, planta de amapola,
planta de marihuana,
dextromoramida, clobenzorex y

semilla de amapola.
Esta quema estuvo integrada

por personal adscrito al Centro de
Operaciones Estratégicas (COE),
personal de la Vicefiscalía de
Control Interno, Análisis y
Evaluación, Servicios Periciales,
Ministerios Públicos de esta
dependencia, agentes
Investigadores, así como
elementos de la Fiscalía General
de la República, Ministerio
Público Federal y Policía Federal,
mismos que dieron fe de esta
incineración.



14 SÁBADO 25 DE MARZO DEL 2023
WWW.CONTEXTODEDURANGO.COM
NACIONAL 

Agencias
CIUDAD DE MÉXICO

La Conferencia Nacional de Paz,
convocada por 206
organizaciones,  colectivos  y
universidades, y que se celebró
en Ciudad de México el 22, 23 y
24 de marzo, hizo un llamado a la
resistencia y a la solidaridad para
no ceder ante las
conductas violentas que están
dañando a México.

Además, esos grupos exigieron
poner al centro la garantía de
sus derechos y la urgencia de
articular esfuerzos desde el
Gobierno y la ciudadanía para
poner alto a todas las violencias
que les afectan.

En un comunicado, emitido por
la propia conferencia, se apuntó
que durante estos tres días
decenas de personas tomaron la
palabra en el encuentro para
compartir historias y propuestas
hacia un consenso pacífico
nacional.

Al tercer día de trabajos, este

v i e r n e s ,
las organizaciones y colectivos ta
mbién llamaron a los
participantes a mantenerse en
contacto permanente para buscar
auxilio y defenderse
mutuamente.

“Habrá paz cuando sepamos
construirla y no solo pedirla.
Habrá paz cuando nos abracemos
y nos respaldemos. Habrá paz si
aprendemos a detectar y rechazar
a los violentos”, expuso uno de
los varios participantes en la
jornada de este viernes.

La  Conferencia Nacional de
Paz sumó a decenas de voces que
decidieron reunirse en red, para
atajar riesgos y mantenerse de
pie a favor de la verdad, la
reparación, la no repetición y la
justicia.

Entre los colectivos
participantes en
la  conferencia  estuvieron las
madres buscadoras de personas
desaparecidas, mujeres
sobrevivientes a tentativa de
feminicidio, activistas
medioambientales, defensores

del territorio, personas
migrantes, afrodescendientes, de
la diversidad sexual, pacientes y
médicos que viven los estragos de
la crisis del sistema de salud.

Además de personas en
reinserción social,  periodistas,
trabajadoras del hogar,
repartidores de aplicaciones y

plataformas, trabajadoras
sexuales y activistas especialistas
en construcción de paz.

Pese a los esfuerzos
del  Gobierno  mexicano para
mejorar la seguridad y combatir
la violencia en el país, la falta de
resultados contundentes contra el
crimen organizado y los elevados

índices de inseguridad indican
que el país latinoamericano lleva
la batalla perdida contra la
violencia.

México cerró 2022 con 30 mil
968 homicidios dolosos, según
datos de la Secretaría de
Seguridad y Protección
Ciudadana (SSPC) de México.

Más de 200 ONG y colectivos piden un
consenso para la paz en México

Propone Julen Rementería que se haga efectivo el
derecho a la consulta de las personas con discapacidad 

CIUDAD DE MÉXICO

El coordinador de las y los
senadores del Partido Acción
Nacional, Julen Rementería del
Puerto, presentó al Congreso de
Veracruz, una iniciativa donde insta
a que se haga efectivo el derecho a
la consulta para personas con
discapacidad en el estado.

“Las personas con discapacidad
sufren diversos tipos de
discriminación, y hemos escuchado
vivencias y experiencias de la
situación de desventaja que
padecen, por ello esta iniciativa
pretende impulsar la participación
efectiva de las personas con
discapacidad en nuestro entorno
porque es necesario escuchar sus
voces para diseñar proyectos y
programas orientados a fomentar
su inclusión”, explicó el legislador.

Rementería del Puerto destacó
que esta iniciativa será una
herramienta jurídica que dé certeza
a este sector de la población

haciendo valer su derecho humano
universal de ser escuchados y que
no se pongan en marcha
programas o políticas públicas sin
haberlos consultado en los

términos previstos por dicha
propuesta.

“Es hasta obligación del estado
consultar a las personas con
discapacidad sobre leyes que les

beneficien o afecten, y no hay una
norma que los obligue hacerlo,
precisamente la Corte ha
invalidado diversas leyes y
reformas por falta de consulta a

quienes debiera favorecer, por eso
es importante la defensa de los
derechos humanos de las personas
con discapacidad y así garantizar
su inclusión a la sociedad con
herramientas legales que les
permitan interactuar en todos los
ámbitos de la vida pública”,
aseguró.

El senador veracruzano añadió
que, tal fue el caso de la acción de
inconstitucionalidad 204/2020,
resuelta el 7 de junio de 2022, y
publicada en el Diario Oficial de la
Federación (DOF) el pasado 6 de
enero de este año, en el que el
tribunal constitucional determinó
la invalidez del decreto número 557
que reforma diversas disposiciones
a la Ley para la Integración de las
Personas con Discapacidad del
Estado de Veracruz, publicado en la
Gaceta Oficial de dicha entidad
federativa el 6 de mayo de 2020,
precisamente por no haberles
consultado.
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Agencias
CIUDAD DE MÉXICO

El Octavo Tribunal Colegiado en
Materia Penal del Primer Circuito
concedió un  amparo  a  René
Gavira Segreste, exdirector de
Administración y Finanzas de
Segalmex.

El recurso deja sin efectos
la vinculación a proceso que se le
dictó en abril de 2022 por el delito
de uso ilícito de atribuciones y
facultades  relacionado con la
compra de títulos bursátiles.

Con el amparo Gavira Segreste
ya no tendrá que presentarse a
firmar ante un juez los días 1 y 15
de cada mes, además de que se
cancela la exhibición de garantía
económica por mil pesos, la
prohibición de salir de la Ciudad
de México y Estado de México, así
como de no acercarse a los
testigos del caso.

Sin embargo, la Fiscalía General
de la República  (FGR) puede

volver a formular la imputación
en su contra por el mismo delito,
a menos que se decrete el

sobreseimiento.
Además del amparo René Gavira

obtuvo una  suspensión

definitiva  contra la orden de
aprehensión por su presunta
participación en la compra

simulada de 7.8 toneladas de
azúcar por 142 millones 440 mil
883 pesos.

Conceden amparo a exdirector de Finanzas de Segalmex para anular vinculación a proceso

Agencias

La agencia antidrogas
de  Estados Unidos  (DEA, en
inglés) señaló este viernes a
los cárteles mexicanos de Sinaloa
y de Jalisco Nueva
Generación  (CJNG) como las
principales amenazas “para la
salud y las comunidades” en
territorio estadounidense.

En un informe de
las operaciones extranjeras de la
agencia, la DEA recuerda que en
septiembre del año pasado creó
una unidad dedicada
exclusivamente a perseguir y
desmantelar los esfuerzos de esas
dos organizaciones
“transnacionales” para traficar
con “fentanilo y metanfetaminas”
a EE.UU.

El secuestro de cuatro
estadounidenses y el asesinato de
dos de ellos en el fronterizo
estado mexicano de Tamaulipas a
inicios de marzo ha reavivado el
debate en EE.UU. sobre los
cárteles mexicanos.

Un grupo de legisladores
republicanos pidió que
las  organizaciones
narcotraficantes sean catalogadas
como grupos terroristas, una
medida que el Departamento de
Estado no descarta y que ha sido
criticada duramente por el

Gobierno mexicano.
El canciller mexicano, Marcelo

Ebrard, viajó incluso a
Washington el 13 de marzo para

reunirse con los cónsules del país
en EE.UU. y lanzar una estrategia
de comunicación para rebatir la
propuesta de los congresistas del

partido opositor.
El Departamento de Estado de

EE.UU. tiene catalogados como
grupos terroristas extranjeros a

organizaciones como el Estado
Islámico (EI), Hamás y el Ejército
de Liberación Nacional de
Colombia (ELN).

DEA señala a cárteles de Sinaloa y Jalisco como
principales amenazas a la salud y tranquilidad de EE.UU.



Agencias
Cuba  celebra este

domingo  elecciones
parlamentarias, una cita política
relevante y controvertida que el
Gobierno defiende como
“genuina” y la disidencia
descalifica como controlada y sin
valor representativo.

En estos comicios, apuntan
analistas, es fundamental entender
el proceso de selección de los
candidatos, la forma en que se
ejerce el voto, el significado de la
votación dentro de la arquitectura
legal del país y, sobre todo, la
importancia de la participación,
como muestra de legitimidad
social del sistema.
¿Qué se vota?
En estos comicios se elige a los

470 miembros de la Asamblea
Nacional del Poder Popular (ANPP),
el máximo órgano legislativo de
Cuba, para un período de cinco
años.

Estas elecciones, en las que están
llamados a participar más de 8
millones de cubanos, suponen un
paso clave en la renovación
institucional del país que comenzó
con los comicios locales de
noviembre pasado.

El proceso culminará cuando la

ANPP, en una de sus primeras
decisiones, designe al nuevo
presidente del país, puesto que se
prevé que ocupe en un segundo
mandato Miguel Díaz-Canel, líder
del  Partido Comunista de
Cuba (PCC), el único partido legal
en la isla.
¿Qué papel juega la ANPP?
La ANPP no tiene períodos

continuos de sesiones (los
diputados son convocados de
forma periódica, normalmente dos
veces al año, para aprobar
proyectos de ley del Ejecutivo) y
sus miembros no reciben un sueldo
por esta función.

Analistas y críticos cuestionan su
relevancia, porque está compuesto
de forma abrumadora por
miembros del PCC y sus
juventudes (el 96.5 por ciento en la
actual cámara) y porque en la
mayoría de los casos aprueba por
unanimidad las iniciativas
legislativas que tramita.

No obstante, su participación es
necesaria para confrontar la grave
crisis económica que afronta el
país, con una gran escasez de
productos básicos (alimentos,
combustible y medicinas), inflación
galopante, dolarización parcial de
la economía y frecuentes

apagones.
Entre las causas destacan los

estragos de la pandemia, el
endurecimiento de las sanciones
estadounidenses y los errores en la
política económica y monetaria.

¿Quiénes son los candidatos?
Entre los candidatos hay

miembros del Gobierno actual,
empezando por Díaz-Canel y
muchos de sus ministros, y
también líderes de la revolución,
como el expresidente Raúl Castro,
de 91 años.

También hay figuras del deporte,
como el luchador Mijaín López y la
judoca  Idalys Ortiz; músicos
como Raúl Alfonso; hasta cinco
directores de medios de
comunicación oficiales; y la
directora del mayor conglomerado
de empresas del Estado,  Ania
Guillermina Lastres.

Gobierno de Cuba, partido y
medios oficiales aseguran que se
trata de una lista representativa del
país. Entre los candidatos no hay
opositores.

Las autoridades afirman que
todos los cubanos pueden elegir y
ser elegidos. Formalmente, ni el
PCC ni sus juventudes
confeccionan la lista. Tampoco es
requisito ser militante para entrar

en la boleta.
Los candidatos fueron propuestos

por las llamadas organizaciones de
masas -colectivos paraestatales en
la órbita del partido- y aprobados
por las Asambleas Municipales del
Poder Popular, compuestas
mayoritariamente por militantes
comunistas.
¿Qué se elige en Cuba?
Hay 470 candidatos para 470

asientos. En la boleta, los votantes
pueden poner la “x” en la casilla de
todos los candidatos (siguiendo el
llamado oficialista), sólo junto a
algunos nombres o dejarla en
blanco. Sectores disidentes abogan
por la abstención.

Sólo aquellos más del 50 por
ciento de los votos emitidos
válidos serán diputados. Hay varias
provisiones legales para completar
aquellos puestos que pudieran
quedar vacantes.

La fórmula genera dudas entre
expertos, opositores y juristas,
quienes alegan falta de
competencia y un sistema de
selección controlado. Hay quienes
prefieren describirlo como un
referendo o unas elecciones
plebiscitarias.

Gobierno y medios oficiales
argumentan que el PCC representa

al conjunto del país, que su sistema
es una democracia “genuina” libre
de los influjos del dinero y apuesta
por un “voto de unidad” que no es
“consigna”, sino “estrategia
revolucionaria”.

En estos comicios no habrá
observadores internacionales.

¿Es la participación relevante?
El Gobierno cubano y las

instituciones del Estado están
llamando insistentemente a la
participación. Grupos disidentes y
opositores dentro y fuera de la isla
piden la abstención como forma de
expresar rechazo a la forma de
elección en particular y al modelo
socialista en general.

Tras cifras de abstención por
debajo del 10 por ciento entre 1976
y 2013, la tasa se elevó hasta el 14
por ciento en las parlamentarias
2018, las últimas elecciones
comparables que se han realizado
en Cuba.

Las dos veces previas que los
cubanos han acudido a las urnas
han sido en el referendo del Código
de las Familias, en septiembre
pasado -cuando la abstención rozó
el 26 por ciento- y en las elecciones
municipales de noviembre, en
donde se elevó hasta el 31 por
ciento.
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Elecciones nacionales en Cuba: ¿Qué se
vota? ¿Quién vota? ¿Por qué importa?
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Agencias
Evan Corcoran, exabogado del

expresidente de EE.UU., Donald
Trump  (2017-2021),
prestó declaración este viernes
ante un gran jurado federal que
investiga el caso de
los  documentos
clasificados  hallados en
la  mansión  en  Florida  del
exmandatario.

Fuentes conocedoras del caso
dijeron este viernes a la cadena
ABC que la comparecencia duró
más de tres horas y se produjo en
la corte federal de la capital de
Estados Unidos.

Por ley, el testimonio que
Corcoran prestó ante el gran
jurado es secreto, pero se
esperaba que los miembros del
jurado le preguntaran sobre sus
comunicaciones con Trump antes
del registro que el FBI hizo en
agosto del año pasado a su
mansión de Mar-a-Lago (Florida),
donde se hallaron los
documentos clasificados.

Una corte de apelaciones
de Washington D.C. ya había
pedido a Corcoran esta semana
que entregara las notas,
transcripciones y cualquier otro
documentos escrito en el que
hayan quedado registrados
intercambios con Trump, en el

marco de las pesquisas sobre un
posible mal manejo de
documentos clasificados.

El  Departamento de
Justicia investiga el manejo de
miles de documentos oficiales,
incluidos unos 300 clasificados,
que fueron retirados de la Casa
Blanca al término del mandato de
Trump en enero de 2021 y que

fueron hallados por agentes del
FBI en agosto pasado durante un
registro en su mansión de Mar-a-
Lago (Florida).

En Estados Unidos, la figura del
gran jurado se usa para temas
especialmente polémicos y su
misión es determinar si hay
pruebas suficientes para
investigar un posible delito.

En paralelo a los procesos
judiciales en Washington, otro
gran jurado en Manhattan está
debatiendo si presenta cargos
contra Trump por haber
supuestamente pagado a la actriz
porno Stormy Daniels para que
guardara silencio sobre un
encuentro sexual que
supuestamente tuvieron en 2006.

Ese pago se produjo en 2016,
justo antes de las elecciones que
Trump acabó ganando.

Trump, quien aspira a hacerse
con la nominación republicana
para las elecciones presidenciales
de 2024, aseguró este viernes de
que el país se enfrentará a una
situación “catastrófica” si es
imputado.

Exabogado de Trump presta declaración
por caso de documentos clasificados
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Se sigue
riendo, pero……
-Recurso de revisión
podría desfavorecer a
García Cabeza de
Vaca
-FGR y diputados
locales tamaulipecos
inconformes con
amparo concedido
-Desconfían de la
imparcialidad del Juez
Octavo de Distrito

H. Matamoros, Tamaulipas.-
Si bien es cierto que, al
menos por el momento, el ex
gobernador de Tamaulipas
FRANCISCO JAVIER GARCÍA
CABEZA DE VACA continúa
desafiando y evadiendo la
justicia mexicana, también es
cierto que su situación
jurídica podría cambiar en
los próximos días.

En efecto, de prosperar un
par de acciones jurídicas
podría desdibujarse la
sonrisa y bravuconería de
quien tuvo a su cargo el
gobierno de los “vientos del
cambio” durante el pasado
sexenio en la esquina noreste
del país.

La primera, tiene su origen
en al Grupo Parlamentario de
Morena en la LXV Legislatura
Tamaulipeca y su llamado al
Consejo de la Judicatura
Federal para que analice
detenidamente la actuación
del Juez Octavo de Distrito,
FAUSTINO GUTIÉRREZ PÉREZ,
quien canceló la orden de
aprehensión en contra del ex
mandatario estatal.

La segunda, trata del
recurso de revisión en contra
de esa sentencia de amparo y
es promovida por la Fiscalía
General de la República quien
acusa a GARCÍA CABEZA DE
VACA de los delitos de
delincuencia organizada y
lavado de dinero.

Para la coordinadora de
Morena en el Congreso Local
y presidenta de la Junta de
Coordinación Política,
ÚRSULA PATRICIA SALAZAR,
resulta por demás
sospechoso el desempeño del

Juez de Distrito con sede en
ciudad Reynosa, Tamaulipas,
al dictar sentencias
favorables al ex jefe del
Ejecutivo estatal y otros
personajes muy cercanos.

SALAZAR asegura que el
Grupo Parlamentario de
Morena tiene documentados
once casos en donde el juez
GUTIÉRREZ PÉREZ emite
sentencias de amparo;
suspensión de
inmovilización, embargo y
aseguramiento de cuentas
bancarias; y la eliminación de
listados de personas con
operaciones bloqueadas y
restringidas.

La presidenta de la Junta de
Coordinación Política en el
Congreso de Tamaulipas
subraya que, sin importar en
donde sucedan los hechos o
radiquen los involucrados,
tratándose del ex gobernador
y sus allegados, es
precisamente en el Juzgado
Octavo de Distrito en donde
se dictan sentencias,
evidentemente imparciales.

Por otra parte, los Agentes
del Ministerio Público
Adscritos al Juzgado Octavo
de Distrito y a las Unidad
Especializada en
Investigación de Operaciones
con Recursos de Procedencia
Ilícita y de Falsificación o
Alteración de la Fiscalía
Especializada en Materia de
Delincuencia Organizada,
r e s p e c t i v a m e n t e ,
interpusieron el recurso de
revisión sobre la sentencia de
amparo en favor de
FRANCISCO JAVIER GARCÍA
CABEZA DE VACA.

A través de los oficios
115/2023 y 166/2023 los
Representantes de la
Sociedad argumentan que
“en virtud, con fundamento
en los artículos 80, 81,
fracción I, inciso e), 84, 86,
88, 89 y demás relativos de la
ley de Amparo, se tiene por
interpuesto el recurso de
revisión que hace valer por
los terceros interesados
Agente del Ministerio Público
de la Federación Adscrita a
ese Órgano Jurisdiccional con
recinto a esta ciudad, y el
Agente del Ministerio Público
de la Federación Adscrito a la
Unidad Especializada en
Investigación de Operaciones

con Recursos de Procedencia
Ilícita y de Falsificación o
Alteración de la Fiscalía
Especializada en Materia de
Delincuencia Organizada de
la Fiscalía General de la
República, con residencia en
la ciudad de México, contra la
resolución terminada de
integrar el veintisiete de
febrero de dos mil veintitrés.
Distribúyase entre las partes
copia simple del escrito en
expresión de agravios
presentado”, dicta el acuerdo.

En consecuencia, un
Tribunal Colegiado del
Décimo Noveno Circuito en
Tamaulipas analizará el juicio
de amparo 247/2022-2 y
determinará si confirma o
modifica la sentencia emitida
por el Juez Octavo de
Distrito, FAUSTINO
GUTIÉRREZ PÉREZ.

Al mismo tiempo, el Consejo
de la Judicatura Federal
revisará la actuación del
togado, ante la petición del
Grupo Parlamentario de
Morena en la LXV Legislatura
de Tamaulipas.

Obviamente, al margen de
decisiones de los tribunales,
GARCÍA CABEZA DE VACA
continuará evadiendo la
acción persecutora de la
Fiscalía General de la
República refugiado en los
Estados Unidos de América,
amparado en la doble
nacionalidad mexico-
estadounidense.

Ni hablar.

DESDE EL BALCÓN:
I.-Sabia decisión de los

legisladores federales al
reconsiderar la reforma al
artículo 26 de la Ley General
de Comunicación Social.

De no haber dado marcha
atrás, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación les
hubiese “corregido la plana”,
lo que, por supuesto,
políticamente no convenía al
gobierno de la Cuarta
Transformación.

En consecuencia, entidades
federativas y municipios
habrán de determinar los
montos en gastos de
comunicación social con el
aval respectivo de Congresos
y Cabildos.

Y hasta la próxima.

Se sigue riendo, pero……
Por Mario Díaz

La economía mexicana se ha
beneficiado del petróleo casi 100
años. Ahora sigue el litio, las
tierras raras y minerales, así lo
afirmó Alejandro Armenta,
presidente de la Mesa Directiva
en la Cámara de Senadores, y
añadió: precisamente por eso se
creó el pasado 23 de abril el
organismo público
descentralizado LitioMex. El
petróleo sigue siendo una fuente
fundamental del desarrollo en
nuestro país y en el mundo; no
por la producción de
combustible, sino por la
petroquímica, es lo que hay que
decir. Y añadió: la petroquímica
va a seguir funcionando porque
la generación de energía, el auto
eléctrico, por ejemplo, los autos
eléctricos, ocupan el 70 por
ciento de los componentes de
petroquímicos; por lo tanto, la
petroquímica va a continuar. La
petroquímica va a seguir en el
proceso de evolución del ser
humano, y beneficiando a la
economía mexicana.

El Tren Maya afectará equilibrio
entre agua dulce y agua salada.

El equilibrio entre agua dulce y
agua salada en la Península de
Yucatán, se encuentra
seriamente amenazada por el
proyecto del Tren Maya,
advirtieron especialistas y
académicos de la UNAM. Con
ello, el abasto de agua para
consumo humano está en serios
problemas pues a mayor
consumo, la salinización llegará
a los mantos acuíferos de esa
región, lo que ocasionará
desabasto de agua.

En el marco del Día
Internacional del Agua, y el
coloquio Tren Maya: análisis de
los impactos desde la academia,
los investigadores dijeron que se
está cometiendo un etnocidio
(destrucción de un grupo étnico
o de su cultura) y un ecocidio
(destrucción de gran parte del
medio ambiente) por el
desarrollo de este proyecto. La
Dra. Luisa Falcón, licenciada en
ciencias Sociales por la UNAM,
dijo que los constructores no
saben cómo están los flujos de
aguas subterráneas, ni la
circulación del agua ya que en
esa zona existe el sistema de
cuevas sumergidas más grande
del mundo. El equilibrio del agua
dulce y salada se verá afectada
irremediablemente.

Y es que desde enero del 2020

comunidades de la Península de
Yucatán y algunos colectivos y
Ongs interpusieron demandas en
contra de este proyecto y
reclamaban violaciones a sus
derechos humanos ambientales,
el derecho a la consulta y el
consentimiento de los pueblos
indígenas, comentó por su parte
el abogado Gustavo Alanís.
Explicó que el convenio 169 en
materia internacional dice que
cuando estás en presencia de
comunidades indígenas tienes
que consultarles y hacerlo de
manera informada y
culturalmente adecuada,
características con las que
definitivamente no se ha
cumplido.

Reconocimiento a la mejor
operación de nuevo grupos
automotrices.

La empresa mexicana de
Business Intelligence,
SimDataGroup, reconoció, a
través de su ranking SimLeaders
2022, a 13 agencias de nueve
grupos automotrices en la
categoría SDG Index Campeón de
Campeones, en la que se premia
a la mejor operación de todo el
año en tres departamentos: autos
nuevos, servicio y refacciones.
Las agencias KIA Ecatepec, de
Grupo KASA; Nissan Tijuana, de
Grupo Comercio; y Chevrolet
Taxqueña, de Grupo Satélite, se
posicionaron como las tres
agencias con el mayor
desempeño general de
indicadores en los tres rubros del
sector distribuidor. El análisis de
SimDataGroup se basa en la
conectividad, estandarización y
validación de la información de
los Sistemas de Gestión de
Concesionarios (DMS, por sus
siglas en inglés), con el que se
evalúa desde un piso parejo a
todas las agencias automotrices
que ingresan al SimLeaders.

Valencia será sede del V
Encuentro Internacional de
Rectores Universia.

Cerca de 700 rectores y líderes
universitarios de 14 países,
personalidades de la política, la
empresa, e instituciones
nacionales e internacionales, se
darán cita en Valencia los días 8,
9 y 10 de mayo en el V Encuentro
Internacional de Rectores
Universia que, bajo el lema
“Universidad y Sociedad”,
convertirá la ciudad de Valencia
en capital mundial de la
educación superior. 

Por EDGAR GONZALEZ MARTINEZ

El litio, las tierras raras y los minerales van a ser tan
importantes como el petróleo
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La estrategia de combate a la
delincuencia ha sido todo un
fracaso. La impunidad permea en el
presente como nunca antes. La
aceptación y el silencio del gobierno
cuando los mafiosos entregaron los
cadáveres de quienes, ellos
sentenciaron, eran los responsables
del crimen de tres norteamericanos,
incluyendo una misiva pidiendo
perdón por el dolor causado a los
familiares de las víctimas y, con gran
cinismo asegurar a la población no
volvería a suceder “estén
tranquilos” fue apenas el principio.

Ahora, ante la ejecución de “El
Chueco”, el matón de los sacerdotes
jesuitas en Chihuahua, la entrega de
su cadáver con 17 tiros rubricados
por el cártel al cual pertenecía con
el de gracia, hizo romper el silencio
de manera vergonzosa al hacer la
referencia, la confirmación de ser el
cuerpo del asesino el entregado, el
enviado por la mafia. Con esto
queda demostrada la impunidad, la
otorgada por el gobierno, porque tal
parece en la dirigencia de las
organizaciones criminales se castiga
a quienes “confunden”, a quienes
asesinan a personas cuya presencia
tiene peso dentro de la sociedad y
por lo tanto se genera escándalo.

Las cifras oficiales dan cuenta de
más de 148 mil víctimas de
homicidio doloso y más de 107 mil
desapariciones hasta el momento.
Sin embargo, los números
presentados por las madres
buscadoras revelan una cifra mayor
a las 500 mil personas
desaparecidas hasta el momento, y
la impunidad también se hace
presente, impera, ante en tipo de
delitos graves con la omisión o
franca complicidad de las
autoridades. Es Urgente un cambio
de estrategia en materia de
seguridad, es imperativo tomar
drásticas medidas para combatir a
cárteles, a organizaciones
criminales, no puede resistirse
continúe la trata de blancas, las
extorsiones, el cobro de piso, los
secuestros, la venta de órganos, el
contrabando, etcétera,.

Las cifras de organismos
internacionales son escalofriantes:
Transparencia Internacional, en su
ranking de corrupción, registra:
México ocupa el lugar 54 de las 183
naciones. La impunidad engorda la
cifra anual de más de 8 mil
personas, de trabajadores quienes
salen por la mañana de su casa y
que jamás vuelven. El último
informe de Impunidad Cero, anota:

sólo siete de cada 100 homicidios
fueron esclarecidos durante los
últimos seis años. Activistas
defensores de derechos humanos y
madres buscadoras señalan, a
través de sus investigaciones,
localización de fosas clandestinas,
exhumaciones, registros y
recolección de testimonios que
nunca presentaron una denuncia,
que el número de mexicanos y
mexicanas borrados de los registros
presentes suman, por lo menos 500
mil desaparecidos. Se rebasan
estratosféricamente las cifras
oficiales con tan sólo este dato.

Las estadísticas del gobierno
federal reportan: en sólo cuatro
años de esta administración han
desaparecido más de 57 mil
personas, cuando al sumar la
incidencia de Felipe Calderón y
Enrique Peña Nieto fueron poco
más de 50 mil desapariciones. Es
decir, en cuatro años de la actual
gestión hay más desaparecidos a los
registrados en los 12 de los dos ex
mandatarios anteriores, según se
destaca en el informe de enero
pasado presentado por el
Observatorio Nacional. Los datos
oficiales están muy lejos de la
realidad, se manejan mañosamente
y a conveniencia. “Las cifras de
desaparecidos tienen un problema
muy importante, son cifras de tipo
saldo”, aclaró Francisco Rivas. Saldo
significa: si en enero de 2023 se
reportan 100 personas
desaparecidas y se localizan 20,
aunque los encontrados sean
desaparecidos del año pasado, en el
resultado final de enero aparecerá
sólo restan 80 personas
desaparecidas. Además, de no
existir el detalle de cuántas de esas
personas son encontradas con o sin
vida.

A la 4T se le acumulan a la fecha
148 mil homicidios, esto es 131%
más fallecimientos a los
contabilizados en los primeros
cuatro años de la denominada
“Guerra contra el Narco” del panista
Felipe Calderón; y 59% más víctimas
mortales del cuatrienio inicial del
priísta Enrique Peña Nieto, a
quienes se les continúa
responsabilizando de la violencia,
sin asumir la irresponsabilidad y el
terror sembrado con la política de
“abrazos, no balazos” ante la
actividad de las cárteles de la droga,
hoy totalmente empoderados con
gobiernos estatales a los cuales
apoyan en los procesos electorales
locales, además del pacto sostenido
con las autoridades federales,

documentadas por los partidos de
oposición y presentadas ante la
Organización de Estados
Americanos (OEA) y la Organización
de las Naciones Unidas (ONU). Esos
pactos con el narco, están
documentados e investigados por
las dependencias de justicia de
Estados Unidos.

Además, vergonzosamente y por
desgracia, no hay certeza sobre la
cantidad de ejecutados porque las
fiscalías estatales no están
reportando todos los homicidios y
la Federación lo sabe. “Hacen
ejercicio de información que no es
apegado a lo que dicen los números,
no sólo en el homicidio doloso, sino
en otros delitos. El tema no es
informarles a los ciudadanos de
cómo va, sino más bien de
desinformar a la ciudadanía y
presentar resultados que no son
reales”, destacó Francisco Rivas,
presidente del Observatorio
Nacional Ciudadano.La práctica de
guardarse la información, los datos
reales,les dio resultado en la
pandemia, logrando se viese
mentirosamente reducido el
número de cadáveres, de víctimas
del errático manejo del Covid.

El reporte “MX: La Guerra en
Números”, de T-ReseaarchMx,
detalla: de acuerdo con el registro de
homicidios dolosos presentado por
la Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana, los estados
más violentos son gobernados por
Morena: Colima lleva siete años
como la entidad más violenta del
país. El gobierno lopezobradorista
lo encontró hundido en la
inseguridad, con una tasa de 87
asesinatos por cada 100 mil
habitantes, y ha aumentado hasta
llegar a 94 asesinatos por cada 100
mil habitantes durante 2022; en
Michoacán, la tasa aumentó de 36 a
42 muertes; en Sonora, creció de 26
a 46 muertes por cada 100 mil
habitantes en los últimos cuatro
años; en Baja California, se redujo de
71 a 63 muertes al año; en
Guanajuato, donde gobierna el PAN,
la tasa bajó de 47 a 43 asesinatos;
Chihuahua, también gobernado por
el PAN, bajó de 57 a 43 víctimas;
Guerrero, bajó su tasa de 44 a 31
muertes por cada 100 mil
habitantes; Zacatecas dobló su tasa
de ejecuciones del primero la cuarto
año de este gobierno, lo mismo
ocurre con Morelos, donde gobierna
el PES.

“Si volteas a ver los estados
gobernados por Morena, a
excepción de Ciudad de México,

todos los demás estados
empeoraron, el tema de Caborca es
impresionante, como el de Fresnillo.
También, Campeche, era la segunda
ciudad sólo por debajo de Yucatán
con menos homicidios, y el año
pasado tuvo un empeoramiento
significativo”, subrayó Rivas.

Por su parte, tras dar a conocer la
actualización de su herramienta de
análisis y propuesta “Monitor de
Seguridad”, destaca: en 2022, 31 mil
940 personas fueron asesinadas en
México y los homicidios dolosos y
feminicidios se incrementaron en
un 5.9 por ciento en enero de 2023,
respecto del mismo periodo del año
anterior, la Confederación Patronal
de la República Mexicana
(Coparmex) consideró urgente se
hagan los ajustes necesarios a la
estrategia de seguridad, para evitar
siga la violencia cobrando vidas.

Durante una conferencia de
prensa el pasado 10 de marzo, José
Medina Mora, presidente de
Coparmex, acompañado de Jorge
Peñúñuri Pantoja, presidente de la
Comisión Nacional de Seguridad y
Justicia de la confederación,
reiteraron la disposición de
colaboración de los empresarios con
las corporaciones y los gobiernos,
desde los Observatorios
Ciudadanos, para revertir la realidad
en el país, donde de acuerdo a la
última medición #DataCoparmex,
el ánimo para invertir entre las
empresas cayó debido a factores
como la inseguridad e
incertidumbre económica. “El 64
por ciento de las empresas han
aumentado el gasto en medidas de
seguridad y estos son recursos que
en lugar de destinarse a cámaras de
vigilancia o a medidas preventivas,
deberían estar dedicados a
desarrollar nuevos productos,
expandir los negocios, contratar
más personal o a la compra de
insumos para producir más. Pero
insistimos, lo que más nos preocupa
es el crecimiento en el número de
delitos que están aumentando de la
mano del nivel de violencia y de la
descomposición social”.

El empresario subrayó:
“coincidimos con el presidente de
México: no se trata de combatir la
violencia con más violencia, pero sí
se trata de combatirla con más
inteligencia, con prevención con
profesionalización de los elementos
de seguridad, con el uso de la fuerza
justificada, con instituciones, con
leyes, con Estado de Derecho, y
uniendo esfuerzos desde el sector
público y el sector empresarial para

garantizar ese México en paz”.
También hizo un llamado para que,
además de las estrategias que se
han implementado para crear
condiciones a favor del bienestar de
los jóvenes, las mujeres y las
familias, se fomente la cultura de la
denuncia para que exista una
actuación rápida de las autoridades
y éstas puedan investigar y resolver
y sancionar, con mayor celeridad, a
quienes infringen la ley.

Datos reales, exigencias,
denuncias propuestas están ahí,
sólo falta la voluntad política para
ponerle fin a esta etapa de terror.

DE LOS PASILLOS
Analistas y politólogos aseguraron

aumentará Estados Unidos las
presiones hacia México en temas
como el fentanilo, la lucha contra el
narcotráfico y la seguridad
conforme se acerque el proceso
electoral del 2024 en ese país.
Alberto Aziz Nassif, investigador del
Centro de Investigaciones y
Estudios Superiores en
Antropología Social (Ciesas), destacó
que el análisis del Departamento de
Estado deja a México en una
situación complicada, pues señala
violaciones a los derechos humanos.
“La visión de EU ha generado
mucha molestia en el Presidente
porque es enfrentarse a una realidad
que no ha podido ser modificada”,
destacó…Por si no fuera suficiente,
las investigaciones en torno a
relaciones de funcionarios del actual
régimen con homólogos en otros
países latinoamericanos creando
redes delincuenciales ligadas lo
mismo a los cárteles de la droga, al
lavado de dinero que a los abusos,
corrupción y uso de fondos
públicos, darán paso a mayores
escándalos…La perversión aparece
en torno a Ricardo Monreal.

Encuestas pagadas por los de la
alta feligresía ordenaron ubicar al
zacatecano en el décimo lugar de
preferencias ciudadanas en la
elección de candidatos al gobierno
de la CDMX. La mano meciendo
esta cuna no es eterna… De ser
cierta la versión de encontrarse
Manlio Fabio Beltrones detrás de la
estrategia para ver nacer al
PRIMOR, confirmará lo falso de su
ausencia y ¿Gamboa es el titiritero
de Ramírez Marín? ¿Será de tal
bajeza su caída?… Anótelo: la
prohibición de envío de remesas de
EU a través del Banco Bienestar
tiene información oculta. Ya la
conoceremos y pronto.
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En plena semana de
euforia retroactiva por
el triunfo de la
selección argentina en
Qatar, este texto indaga
en las particularidades
de una relación nada
belicista y sobre todo,
en la percepción
británica del criollismo

Infobae

Era obvio que, si ganábamos el
Mundial, algo profundo se iba a
tener que reacomodar. Yo había
pensado únicamente en la
eliminación de la diferencia
estamental entre Maradona y
Messi: si ganábamos, el primero
le iba a tener que hacer lugar en
el olimpo al segundo. Pero, para
mi sorpresa, la gesta de Doha
tuvo como consecuencia, además
de una equiparación celestial que

será lenta pero ya empezó, un
fenómeno impensado: cierta
mayor amabilidad hacia
Inglaterra (se viraliza el
recibimiento a Mac Allister en
Brighton, se viralizan goles
argentinos con relatos ingleses, se
viraliza la ovación “¡argentino!
¡argentino!” a Lisandro Martínez
en el Manchester United)
fundamentada en dos hechos. El
primero: enterarnos de que ellos,
al parecer, celebran nuestro
triunfo con espíritu deportivo. El
segundo: enterarnos de que ellos,
al parecer, sienten el fútbol
parecido a como lo sentimos
nosotros.

Habría, primero, una disposición
ética. El partido, el libro de
Andrés Burgo, cuenta el Mundial
de México en general y el partido
de cuartos de final contra
Inglaterra en particular; en la
página 235 se lee: “Alguien toca la
puerta del vestuario argentino y
es la visita menos esperada: unos
pocos jugadores ingleses vienen
en son de paz, quieren
intercambiar sus camisetas”.

Oscar Garré dice: “nos daban la
mano y nos felicitaban porque les
habíamos ganado. Lo que es la
cultura”. Fernando Signorini dice:
“lo que más recuerdo de ese día
es la actitud inglesa posterior a la
derrota”.

La buena onda duró décadas.
Por eso cuando murió Maradona
y los homenajes se sucedieron vi
algo que me sorprendió. Fue, si
no recuerdo mal, el tributo que le
rindió el Manchester City: en la
pantalla gigante del Etihad
Stadium pasaron el segundo gol
¡contra Inglaterra!

En aquel momento pensé, obvio,
en Borges.

En la Nota sobre la paz, que no
está en las Obras completas pero
sí en Borges en Sur, se lee: “de
Inglaterra, de la compleja y casi
infinita Inglaterra, de esa isla
desgarrada y lateral que rige
continentes y mares, no
arriesgaré una definición;
básteme recordar que es quizá el
único país que no está
embelesado consigo mismo”.

Borges nunca dejará de resaltar

esta disposición de los ingleses
para apreciar lo ajeno. En el
Borges de Bioy Casares se lee esta
entrada del 3 de octubre de 1963:
“Come en casa Borges; leemos
poemas. Dice: “Supe hoy una cosa
de Oxford que justifica cierta
anglofilia. En no sé qué College
hay un War Memorial, un mármol
con los nombres de sus
estudiantes muertos en la guerra.
Bueno, como entre ellos había

alemanes, que murieron
peleando contra Inglaterra, están
ahí, frente a los otros: son
estudiantes del College que
murieron en la guerra, peleando
por su patria. No creo que los
alemanes hubieran hecho eso. ¿Te
acordás? Hitler borró los nombres
de los judíos que cayeron en la
Primera Guerra, peleando por
Alemania. Los franceses tampoco
harían eso. Nosotros tampoco”.

La Scaloneta y Borges, sobre el matiz inglés



¿Qué es eso? Una natural pasión
de los ingleses por la
imparcialidad. Son fairminded, lo
contrario de fanáticos”.

Y en otra entrada, la del 2 de
diciembre de 1966, se lee: “No
creo que en toda la literatura
española ocurra una sola vez la
generosidad -como la de
Chesterton, que cantó la batalla
de Lepanto- de celebrar un
triunfo de extranjeros”.

La última imagen de Héroes, ese
canto a la victoria argentina, es la
cara de Diego y una dirección en
Londres: “188 Middle Row,
London, England”. (Tan
sorprendente como el hecho de
que en la última Noche de las
Librerías, hace unas semanas
nomás, y entre un sinfín de mesas
redondas cuyo tema era la
democracia, había un “DJ set con
Rodri Videla”).

188 Middle Row, London,
England: se podría poner una
placa ahí: “esta dirección aparece
al final de Héroes...”. Lo mismo
vale para el paredón neoyorquino
que aparece en la tapa de Clics
modernos.

El director de Héroes, Tony
Maylam, es inglés. El productor,
Drummond Challis, también. La
música es de Rick Wakeman. Y
también es inglesa Stephanie
Lawrence, que canta ese himno
profético que cierra la película y
que para mí no ha merecido el
reconocimiento que se merece. Se
llama Special Kind of Hero.

Todavía no había pasado nada:
el de 1986 (Héroes se estrenó en

diciembre de ese mismo año) era
un Maradona sin hijos
extramatrimoniales, sin dóping,
sin Franklin y Rojas, sin un
sándwich de miga como última
cena, sin la última tarde con el
cuerpo surcando las autopistas
repletas de gente. ¿Qué sabía
Wakeman cuando escribió, en
Special Kind of Hero, frases como
Tearful sounds and a joyful song?
(Es curioso: el Mundial ´86 tiene
una película excelente, un libro
excelente -el de Burgo- y una
canción excelente).

¿Y qué sabían los guionistas de

Héroes cuando le pasaron al
locutor un papel que decía “En
este día, 29 de junio de 1986,
Diego Armando Maradona
alcanzó la cumbre y consiguió la
inmortalidad”? ¿Alguien dijo eso
de Ronaldo en 2002 o de
Matthäus en 1990 o de Mbappé
en 2018? (El caso de Messi es
distinto: hacía quince años que
era el mejor del mundo y se sabía
que, apenas ganara el Mundial,
iba a entrar ya sin dudas en la
eternidad).

El punto es que Maradona se
envolvió en el tejido legendario

muy rápidamente, en semanas o
en días o en un día, y los ingleses
lo dijeron sin problemas, aún
cuando ellos estuvieran entre los
perjudicados.

Pero la dimensión ética, que en
el fútbol se llama fair play, no es
lo único que recorre estos hechos.
Hay algo más. Hay una cercanía
sentimental. Hay una mirada que
nos ve.

Escribe Burgo en un artículo en
El Gráfico, refiriéndose a Héroes:
“lo hicieron con tal sensibilidad
(en laboratorios de Londres) que
muchos argentinos todavía hoy,

en 2014, se creen que Héroes es
un documental tan autóctono
como Villa Fiorito”.

En Sobre “The Purple Land”, que
está incluido en Otras
inquisiciones, Borges anota:
“Percibir o no los matices criollos
es quizá baladí, pero el hecho es
que de todos los extranjeros (sin
excluir por cierto a los españoles)
nadie los percibe sino el inglés.
Miller, Robertson, Burton,
Cunninghame Graham, Hudson”.
Sobre “The Purple Land” fue
escrito en 1941. The Purple Land,
de W.H. Hudson, es de 1885.
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La ingesta frecuente de
productos con alto
contenido de grasa,
sodio y conservantes
químicos, como las
pizzas, hamburguesas
o papas fritas,
aumenta la
probabilidad de
desarrollar la
enfermedad de hígado
graso no alcohólico

Infobae
Los alimentos ultraprocesados

como las hamburguesas, las
pizzas, las salchichas o las papas
fritas, pueden causar tanto daño
al hígado como el consumo de
alcohol. El problema no emerge
cuando la ingesta es esporádica,
pero cuando estas opciones
representan más del 20% de la
ingesta diaria de una persona, su
salud está en riesgo.

Los alimentos ultraprocesados,
denominados comúnmente como
“comida rápida”, tienen alto
contenido de sodio, grasas y
azúcar añadida que no sólo
provoca aumento de peso,
también afecta la salud
cardiovascular al aumentar el

riesgo de hipertensión o
colesterol elevado. Ahora, un
nuevo estudio brinda una
motivación adicional para reducir
la frecuencia de estos productos
en la dieta de todos los días.

Una investigación publicada en
la revista Clinical
Gastroenterology and Hepatology
encontró que el consumo de
comida rápida está asociado con

la enfermedad del hígado graso
no alcohólico (HGNA). Una
enfermedad potencialmente
mortal producida por la
acumulación de grasa en el
hígado y que puede derivar, en
estadios más avanzados, en
cirrosis y en cáncer hepático.

Las personas con obesidad o
diabetes que consumen el 20% o
más de sus calorías diarias de

comida rápida tienen niveles muy
elevados de grasa en el hígado en
comparación con quienes
consumen menos o nada de
comida rápida. En cuanto a la
población sin antecedentes de
enfermedades metabólicas,
encontraron aumentos
moderados de grasa en el hígado
cuando una quinta parte o más
de su dieta consistía en alimentos

ultraprocesados.

¿Qué se considera comida
rápida?
El equipo de investigadores de

la Escuela de Medicina Keck de la
Universidad de Carolina del Sur,
EEUU, a cargo de la investigación,
caracterizó como platos de
comida rápida a las pizzas,
hamburguesas, papas fritas y
salchichas o hot dogs, ofrecidos
en los restaurante o en las
denominadas cadenas de fast
food.

La enfermedad del hígado graso
no alcohólico, también conocida
como esteatosis hepática, puede
provocar cirrosis o cicatrización
del hígado, lo que puede causar
cáncer o insuficiencia hepática. La
esteatosis hepática afecta a más
del 30% de la población
estadounidense.

En América Latina, el 25% de la
población adulta padece la
enfermedad por hígado graso no
alcohólico. Y la mala noticia es
que casi no da síntomas en la
etapa temprana. Como la
patología puede avanzar de
manera silenciosa y causar una
cirrosis o un cáncer de hígado hoy
los médicos alertan que hay que
prestarle más atención. Además,
la enfermedad se está
adelantando: se detectan cada
vez más casos de hígado graso en
adolescentes.

El exceso de alimentos ultraprocesados daña al hígado
tanto como el alcohol y puede provocar cirrosis
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Consultado por Infobae, el
doctor Esteban González Ballerga,
jefe del servicio de
Gastroenterología y de
Hepatología del Hospital de
Clínicas de la Ciudad de Buenos
Aires y vicepresidente de la
Sociedad Argentina de
Hepatología, alertó que “el
aumento del hígado graso está
directamente relacionado con la
epidemia de la obesidad y el
sobrepeso”. Se estima que el 30%
de la población general tiene
hígado graso no alcohólico, pero
esta cifra puede ascender al 80%
ó 90% en las personas con
sobrepeso y diabetes.

El especialista señaló que si bien
una pequeña cantidad de los
pacientes con hígado graso no
alcohólico evoluciona en formas
agresivas y progresivas hacia la
cirrosis y parecen pocos, no es tan
así. Esta enfermedad afecta al
30% de la población y “es la única
causa que está creciendo en
frecuencia y prevalencia de causa
de trasplante hepático. Incluso en
los países centrales supera ya al
alcohol como la causa más
importante para llegar al
trasplante”, apuntó González
Ballerga.

González Ballerga ser refirió al
círculo poco saludable en torno al
abuso de gaseosas, snacks y otros
productos industrializados: la
comida ultraprocesada es
productora de casos de hígado
graso, que a su vez aumentan la
tasa de mortalidad de los
pacientes, por enfermedad
cardiovascular o distintos tipos de
cáncer.

Por último, el especialista
mostró su preocupación por la

alimentación que llevan los niños
y adolescentes en la actualidad,
en el colegio y en sus casas, con
abundante porcentaje de comida
chatarra: “Llevan una dieta poco
equilibrada con muchos aditivos,
que pasa a ser parte de su cultura,
por lo cual es probable que un
futuro veamos una oleada de
casos de pacientes cirróticos con
necesidades de trasplante que se
deberían evitar hoy con una
buena dieta, promoviendo que no
coman comida chatarra en la
escuela ni en sus casas”.

Detalles del estudio
“Los hígados sanos contienen

una pequeña cantidad de grasa,
por lo general menos del 5%, e
incluso un aumento moderado de
grasa puede conducir a la
enfermedad del hígado graso no
alcohólico”, precisó la doctora Ani
Kardashian, hepatóloga de la
Escuela de Medicina Keck y
autora principal del estudio.

“El aumento severo de la grasa
hepática en personas con
obesidad o diabetes es
especialmente sorprendente, y
probablemente se deba al hecho
de que estas condiciones causan
una mayor susceptibilidad a la
acumulación de grasa en el
hígado”. Estudios anteriores
habían demostrado un vínculo
entre la comida rápida y la
obesidad y la diabetes, éste es
uno de los primeros estudios que
demuestra el impacto negativo de
la comida rápida en la salud del
hígado.

Una cantidad relativamente
moderada de comida rápida, rica
en carbohidratos y grasas, puede
dañar el hígado, según los

hallazgos del estudio que analizó
datos de la encuesta nutricional
anual más grande de EEUU, la
Encuesta Nacional de Examen de
Salud y Nutrición 2017-2018.
Evaluaron la medición del hígado
graso de 3.954 adultos y lo
compararon con su consumo de
comida rápida.

De los encuestados, el 52%
consumía alguna comida rápida.
De estos, el 29% consumía una
quinta parte o más de las calorías
diarias de la comida rápida. Solo
este 29% de los sujetos de la
encuesta experimentó un
aumento en los niveles de grasa
en el hígado.

La asociación entre la esteatosis
hepática y una dieta con un 20%
de comida rápida se mantuvo
estable tanto para la población

general como para las personas
con obesidad o diabetes, incluso
después de que los datos se
ajustaron por muchos otros
factores, como la edad, el sexo, la
raza, el origen étnico, el consumo
de alcohol y la actividad física .

“Nuestros hallazgos son
particularmente alarmantes ya
que el consumo de comida rápida
ha aumentado en los últimos 50
años, independientemente del
nivel socioeconómico”, dijo
Kardashian.

Este aumento en el consumó no
mermó durante los
confinamientos por la pandemia,
sino que se acrecentó: “También
hemos visto un aumento
sustancial en el consumo de
comida rápida durante la
pandemia de COVID-19, lo que

probablemente esté relacionado
con la menor oferta de
restaurantes de servicio completo
y el aumento de las tasas de
inseguridad alimentaria. Nos
preocupa que el número de
personas con hígado graso haya
aumentado aún más desde el
momento de la encuesta”.

Actualmente, la única forma de
tratar la esteatosis hepática es a
través de una dieta balanceada
indicada por un profesional de la
salud. Por eso, los investigadores
esperan que su estudio alerte
sobre la necesidad de ofrecer más
educación sobre nutrición a tanto
a la población general como a
aquellos con obesidad o diabetes
que tienen un mayor riesgo de
desarrollar hígado graso debido a
la comida rápida.



El conductor murió
tres meses después de
celebrar su boda con
la instructora de yoga,
con quien mantuvo un
noviazgo de cuatro
años

Infobae 

A casi un año de la muerte de
Fernando del Solar, su viuda,
Anna Ferro, tuvo que celebrar su
primer aniversario de bodas sola,
compartiendo una serie de
mensajes lamentando el
fallecimiento de su esposo.

Según compartió la instructora
de yoga, el 22 de marzo de 2022
se casó con el argentino en las
playas de Cancún,
lamentablemente, el presentador
murió a los pocos meses a causa
de una neumonía.

En su cuenta de Instagram,
Ferro publicó varias fotografías
del momento después de que se
dieran el “sí” en el altar junto a
algunos mensajes en los que
describió cómo festejó su
aniversario.

“Sé que estás cerca de mí en otra
forma, pero mi corazón anhela
verte, abrazarte, besarte,
amarte... Feliz aniversario, amore.
Hoy me tomé un lambrusco, me
compré flores, me hice una tira de
asado en tu honor. Besos hasta el
cielo”

La boda del conductor de Venga
la Alegría y Ferro fue en una
ceremonia privada, a la que
invitaron a sus familiares y
algunos amigos. Días después
confirmaron que finalmente se
habían casado.

Un año antes, Fernando
compartió que le había pedido
matrimonio a la instructora tras
dos años de noviazgo.

A 12 meses de que se hayan
casado, Anna lamentó el haber
pasado este día sola, algo que

nunca se imaginó hacer. “Hoy, a
estar horas, hace un año, nos
estábamos diciendo ‘sí’... y jamás
imaginé pasar mi primer
aniversario sin ti. Te amo”, se lee
en la publicación de Anna.

La pareja vivió bajo el mismo
techo como esposo solamente por
tres meses, pues el argentino
murió el 30 de junio, poco
después de que su padre también
falleciera.

Anteriormente, Ferro había
compartido que le era difícil
sentirse animada en fiestas
importantes como Navidad o Año
Nuevo, pues eran días que
compartía con Del Solar y sus
hijos.

La historia de amor de Anna
Ferro y Fernando del Solar
En 2016, la instructora y

Fernando se conocieron durante
una clase de yoga, desde el inicio,
el actor se interesó en ella, por lo
que le pidió tener una cita. Al
inicio, ella se negó, pero ante la
insistencia de Del Solar, aceptó.

Ya que en esa época el
presentador enfrentaba uno de
sus peores momentos con el
Linfoma de Hodking, Anna

comenzó a ser su principal apoyo,
con lo que se hicieron más
cercanos, hasta que finalmente
iniciaron su noviazgo.

Hasta 2018 hicieron público su
romance y desde entonces
compartieron su amor en redes
sociales.

Su relación fue tranquila, hasta
el momento en que él murió, que
fue cuando se hicieron públicos
detalles del matrimonio del
presentador de Sexos en guerra
con Ingrid Coronado.

Luego de la muerte de Fernando,
comenzó un conflicto entre Anna
e Ingrid, pues la acusó de haber
demandado al presentador de
Hoy después de que su papá
había muerto, es decir, poco antes
de su deceso.

Ferro señaló que su esposo no
esperaba tener que afrontar una
situación tan complicada, lo que
lo llevó estar estresado por los
documentos que debía reunir,
además de luchar con su duelo,
también en esa época cayó
enfermo.

La respuesta de Coronado fue
contundente, pero no directa,
pues fue a través de sus abogados
que dio a conocer que ella en

ningún momento había iniciado
una demanda, sino que fue
Fernando quien inició el proceso
cuando se divorciaron.

Desde entonces, ambas
protagonizaron una serie de
dimes y diretes a través de

medios.
Una de las más recientes

acusaciones fue de Coronado,
quien demostró que intentó
contactar a Anna para no tener
que denunciarla porque vive en
su propiedad, sin pagar renta.
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Anna Ferro celebró sola su
primer aniversario de bodas
con Fernando del Solar
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Esta tarde inicia la
actividad de ajedrez en
el Regional de Juegos
Nacionales 
Por Ángel Castillo
DURANGO, DGO.

Doce jóvenes ajedrecistas de
Durango estan listo para
representar al estado en el
Regional de Ajedrez que se llevará
a cabo en Culiacán, Sinaloa este
fin de semana. Estos talentosos
jóvenes, que han demostrado su
habilidad y destreza en las
competencias locales, competirán
en diferentes categorías y ramas
para obtener un lugar en el
Nacional.

LOS PEQUEÑOS
En la categoría de 2011 y

menores varonil, Luis Guillermo
Ávalos Barretero se colocó en el
primer lugar, mientras que
Miguel Ángel Soto Reséndiz

obtuvo el segundo lugar. Ambos
jóvenes demostraron gran
habilidad en la competencia local
y se espera que representen con
orgullo a Durango en el Regional.

En la rama femenil de la misma

categoría, Brenda Angélica Soto
Reséndiz se colocó en el primer
lugar, mientras que Danna Gisela
Sánchez Silva obtuvo el segundo
lugar. Estas jóvenes jugadoras de
ajedrez han mostrado habilidades

impresionantes y se espera que
puedan avanzar a la siguiente
ronda en el Regional.

LOS JOVENES
En la categoría de 2009-2010

varonil, Íker Andreí Castruita
Martínez obtuvo el primer lugar,
mientras que Carlos Cabrera
González se colocó en el segundo
lugar. Ambos jóvenes han
demostrado una habilidad
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impresionante en el ajedrez y se
espera que puedan continuar
demostrando su capacidad en el
Regional.

En la rama femenil de la misma
categoría, Jacqueline Itzayana
García Maldonado obtuvo el
primer lugar, mientras que
Andrea Celeste Herrera Ramírez
se colocó en el segundo lugar.
Estas jóvenes jugadoras de
ajedrez han demostrado un gran
potencial y se espera que puedan
continuar compitiendo con éxito
en el Regional.

LOS MAYORES
En la categoría de 2007-2008

varonil, Ángel Gabriel Briceño
Campos obtuvo el primer lugar,
mientras que Ángel Antonio
Mascorro Puente se colocó en el
segundo lugar. Estos jóvenes
jugadores de ajedrez han
demostrado una habilidad
excepcional y se espera que
puedan continuar compitiendo
con éxito en el Regional.

En la rama femenil de la misma
categoría, Isis González Castro
obtuvo el primer lugar, mientras
que Valentina Burciaga Patiño se
colocó en el segundo lugar. Estas
jóvenes jugadoras de ajedrez han
demostrado una habilidad
impresionante y se espera que
puedan continuar demostrando
su capacidad en el Regional.

HAY CONFIANZA
Han expresado su confianza en

estos jóvenes talentosos y ha
asegurado que se han preparado
adecuadamente para el Regional.

Ha destacar que estos jóvenes
han trabajado duro para llegar a
donde están y espera que puedan
obtener buenos resultados en el
Regional.

Los jóvenes ajedrecistas de
Durango se preparan para
competir con jugadores de otros
estados y demostrar su habilidad
en el ajedrez. Se espera que estos

jóvenes talentosos puedan
avanzar a la siguiente ronda y
representar con orgullo a
Durango en el Nacional de
Ajedrez.
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Este año aumentaron
los pases a Juegos
Nacionales Conade
2023

Por Ángel Castillo
DURANGO, DGO.

La natación es una disciplina
deportiva muy exigente que
requiere de gran entrenamiento y
esfuerzo por parte de los atletas.
Cada año, los Juegos Nacionales
CONADE reúnen a los mejores
nadadores de todo el país para
competir por las medallas y
demostrar su talento en el agua.
En la edición de 2023, un grupo
de destacados nadadores de
Durango competirán en
diferentes pruebas en busca del
triunfo.

18 NADADORES
La delegación duranguense de

natación está compuesta por un

grupo de dieciocho atletas,
quienes se han destacado por su
dedicación y talento en esta
disciplina. Entre los calificados se
encuentran varios nombres que

destacan por sus excelentes
resultados y su técnica depurada
en el agua. Los nadadores han
logrado clasificar en diversas
pruebas, y algunos de ellos

incluso competirán en más de
una categoría.

LOS CALIFICADOS
Entre los calificados, destaca la

presencia de Alexa García
Fraustro, quien competirá en la
prueba de 50 metros dorso. Otro
de los nadadores destacados es
Diego Moreno Castellanos, quien

HHiissttoorriiccoo
ddeelleeggaacciióónn  
ddee  nnaattaacciióónn  
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ha obtenido su lugar en las
pruebas de 50 metros dorso y 50
metros mariposa. Santiago
González Morales competirá en la
prueba de 100 metros mariposa,
mientras que Melissa Ruelas
Meléndez participará en las
pruebas de 50 metros dorso, 100
metros dorso, 50 metros
mariposa y 100 metros mariposa.

MAS BOLETOS
Otros nadadores que se han

destacado por su desempeño en
la piscina son Lula Romero Aviña,
quien competirá en las pruebas
de 100 metros dorso y 200 metros
dorso, y Valeria Gambino Acosta,
quien buscará la medalla en las
pruebas de 100 metros pecho y
200 metros pecho. Andrea Santos
Arámbula se ha clasificado en un
gran número de pruebas,
incluyendo las de 50 metros
dorso, 100 metros dorso, 200
metros dorso, 100 metros
mariposa, 200 metros combinado
individual y 400 metros
combinado individual.

Mariana Salcido Álvarez ha
logrado su clasificación en la
prueba de 200 metros mariposa,
mientras que Carlos Gambino
Acosta y Ricardo Serrano Cruz
competirán en las pruebas de 50
metros dorso y 100 metros dorso,
respectivamente. Leonardo Díaz
Castro buscará la medalla en la
prueba de 100 metros pecho,

mientras que Jazmín Herrera
competirá en las pruebas de 50
metros pecho, 100 metros pecho
y 200 metros pecho.

POR LAS MEDALLAS
Los nadadores duranguenses

también estarán representados
por Nicolas Salcido Álvarez, quien
ha obtenido su lugar en la prueba
de 50 metros dorso, y Marco A.
Vallejo Martínez, quien competirá

en las pruebas de 50 metros
dorso, 100 metros dorso, 200
metros dorso, 50 metros pecho y
100 metros pecho. Por último,
Gael Sariñana Bacio participará
en las pruebas de 50 metros
mariposa, 100 metros mariposa y
200 metros mariposa.

GRAN MOMENTO
En resumen, la natación en

Durango está viviendo un

momento de oro con la
clasificación de estos jóvenes
talentos a los Juegos
Nacionales CONADE 2023. Se
espera que estos deportistas
den lo mejor de sí en la
competencia y que pongan
en alto el nombre de
Durango en el ámbito
deportivo.

Cabe destacar que el trabajo
en equipo y el esfuerzo

constante de los atletas,
entrenadores y familias son
clave para alcanzar los
objetivos y sueños en la
natación. También es
importante destacar el apoyo
que reciben estos deportistas
por parte de la Asociación de
Natación de Durango, que
trabaja arduamente para
promover y desarrollar la
natación en el estado.
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DDaann  aa  ccoonnoocceerr  aa
llooss  ccaalliiffiiccaaddooss  
Dos decenas de
triatletas representaran
a Durango 

Por Ángel Castillo
DURANGO, DGO.

La Asociación de Triatlón del
Guadiana AC (ATG) ha anunciado
oficialmente la lista de 21
triatletas duranguenses que
competirán en los Juegos
Nacionales CONADE 2023, los
cuales se llevarán a cabo en
distintas sedes de la República
Mexicana. Este selecto grupo de
atletas representará con orgullo al
estado de Durango y luchará por
conseguir medallas en diferentes
categorías y modalidades.

LOS CALIFICADOS

Entre los atletas que destacan en
la lista se encuentran César
Ortega Cabral, René Martínez
García, Leonardo Ortega Cabral,

Adolfo Sergio Jara Gutiérrez y
Osvaldo Antonio Sepúlveda Soria,
quienes estarán compitiendo en
la categoría de Triatlón por
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Eliminación. La habilidad,
resistencia y capacidad de estos
cinco deportistas son
impresionantes y serán uno de los
equipos más fuertes del torneo.

ELLAS
Las mujeres también tendrán

una representación sobresaliente
en la misma categoría con las
atletas Emilia Martínez Mendívil,
Natalia Martínez Mendívil y
Cinthya Valeria Zurbía Cruz,
quienes han demostrado un gran
desempeño en el pasado y estarán
listas para enfrentar a sus
contrincantes en una
competencia reñida.

SUPER SPRINT
Además, la ATG también

anunció que en la categoría de
Triatlón Súper Sprint, los
duranguenses estarán muy bien
representados por Domenica De
León Antuna, Leena Isabel Cueto
Ruiz, Gael Briseño Rosales, Miguel
Rubio Medina, Jorge Silverio
Álvarez Solís, Miguel Estoyko
Puebla Gómez, Ángel David
Gurrola Magallanes y Anahí
Álvarez Corral. Estos jóvenes
atletas han trabajado arduamente
para llegar a este nivel de

competencia y sin duda darán lo
mejor de sí mismos en cada una
de las etapas.

ACUATLON 
Por último, en la categoría de

Acuatlón, Abraham Sebastián
Rentería Lazalde e Israel Vallejo
Acevedo serán los encargados de

llevar la batuta y buscarán el oro
en una competencia sumamente
demandante y retadora. También,
destaca la participación de Natalia
Medellín Nevárez, quien buscará
poner en alto el nombre de
Durango y hacer una gran
actuación en la competición.

SE PREPARAN
La ATG ha declarado que la

preparación de estos atletas ha
sido rigurosa y continua, y que
están seguros de que los
representantes duranguenses
darán una gran actuación en los
Juegos Nacionales CONADE 2023.
La asociación está muy orgullosa

de todos los deportistas que han
logrado clasificarse a esta
importante competencia y
agradeció a sus entrenadores,
familias y patrocinadores por el
apoyo brindado. Sin duda, el
triatlón en Durango está en su
mejor momento y estos 21 atletas
lo demuestran.
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La guerra de los 200 megapixeles en el
mercado de celulares
Forbes 

La cámara es uno de los
aspectos más importantes entre
las personas a la hora de comprar
un teléfono celular y en el último
año más de un fabricante han
apostado a módulos con lentes de
hasta 200 megapixeles (MP),
como Samsung, Motorola, Xiomi.

Si bien estos dispositivos buscan
llevar al máximo sus cualidades
en materia de fotografía, el
mercado aún sigue siendo muy
pequeño, ya que en todos los
casos se trata de teléfonos de alta
gama, por lo que no son tan
accesibles.

De acuerdo con Counterpoint, la
proporción de resoluciones de
100 MP y superiores ha estado
creciendo constantemente desde
su lanzamiento. Sin embargo,
debido al alto precio, esta
resolución todavía está limitada a
los segmentos de gama media y
alta.

Y es que los datos de  la
consultora indican que alrededor
del 50% de los smartphones que
se vendieron en 2022 en todo el
mundo contaban con lentes de 8
MP o menos; pero los teléfonos
con estas características van a la
baja.

“Los fabricantes han reducido la
adopción de cámaras macro y de
profundidad para centrarse en
mejorar las funciones principales
de la cámara. En consecuencia, la
proporción de resoluciones de 8
MP e inferiores ha seguido
reduciéndose”.

Asimismo, indica que las
resoluciones de 13 a 32 MP
disminuyeron drásticamente en
los últimos años a medida que las
resoluciones más altas penetran
en el mercado de gama media a
baja a través de precios más
accesibles.

Mientras, aquellos de 40 48 MP
disminuyeron en 2022 a medida
que más celulares de gama media
a baja continuaron
actualizándose a 50 MP, en tanto
que los de 100 MP y superiores ha
estado creciendo
constantemente.

Sin embargo,  el año pasado
lanzó su modelo Edge 30 Ultra, el
cual cuenta con una cámara
principal de 200 megapixeles, una
de 50 megapixeles —que
funciona como gran angular y
macro—, un zoom óptico que
alcanza los 12 megapíxeles y una
cámara frontal de 60 megapixeles
para selfis.

El teléfono está diseñado para
capturar más luz mediante la
combinación de 16 pixeles en un
2.56 �m Ultra Pixel, lo que da
como resultado imágenes nítidas
y brillantes, también el sensor

incluye OIS, que ayuda a eliminar
las vibraciones no deseadas.

Además, permite la grabación
de videos en 8K, permitiendo
obtener más de 33 millones de
pixeles de resolución o grabación
de video 4K HDR10+, que cumple
los estrictos estándares HDR10+
en cuanto a precisión de color,
gama de colores, brillo y
contraste.

A su vez, Xiaomi presentó su
12T Pro, siendo éste el primer
smartphone de la compañía que
cuenta con una cámara de 200
MP y los  sistemas de imagen más

avanzados ofrecen capturas
fotográficas con alto grado de
detalle.

Y es que su sensor principal de
200 MP está respaldado por
algoritmos avanzados de
inteligencia artificial de la
empresa; un zoom de 2 aumentos
el cual en combinación con el
gran tamaño del sensor de
1/1.22�, dará la oportunidad a los
usuarios de hacer foto-retratos de
alto nivel.

Samsung presentó este año su
teléfono insignia Galaxy S23
Ultra, el cual también tiene tiene
un sensor de 200 MP en su
módulo de cuatro cámaras, por
arriba de los 108 MP de su versión
anterior, con el objetivo de seguir
dominando este segmento de
gama alta.

El dispositivo incorpora un
nuevo sensor Adaptive Pixel que
captura momentos épicos con
una precisión increíble y
utiliza  pixel binning  para
soportar múltiples niveles de
procesamiento de alta resolución
a la vez.

Asimismo, el dispositivo de la
compañía surcoreana permite un
zoom 100X para hacer fotos a la
luna o a gran distancia, permite
grabar videos de 8K a 30 fps y 4K
en 60 fps con un ángulo mejorado
de 52 a 80 grados.


